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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el 6 de junio de 

2023, el presente proceso con la solicitud de la parte pasiva de suspensión 
de audiencia ya programada para el 22 de junio de 2023 a la hora de las 
2:30 p.m. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

Reprogramar por una sola vez la audiencia de que trata el artículo 77 del 

CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se 

constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por 

la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Para tal efecto se señala nuevamente a la hora de las ocho y treinta (8:30 

am) del día lunes DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 008 del 7 de junio de 2023 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que presente proceso especial de Fuero Sindical, ingresó de la 

oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00167. 

Sírvase proveer. 

                                
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda especial de fuero sindical interpuesta por medio de 

apoderado judicial por SKARLETH YISSETH DE LA HOZ VEGA Y OTRO 

contra SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE S.A., se evidencia que 

aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de las 

demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa 

de correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 
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La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de pruebas se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá verificar los 

documentos adjuntados ya que no se aportaron los que se encuentran en 

los numerales 2, 3, 4 y 6 del acápite de pruebas documentales. Por ello, 

deberá aportar dichos documentos. 

 

La prueba de la existencia y representación legal de las demandadas 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la persona jurídica demandada, por 

ello, se deberá remitir dichos documentos con una vigencia no superior a 

tres meses, ello con el fin de verificar el estado y dirección actual de la 

demandada. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 009 del 7 de junio de 2023 

 

 
 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-0077. Sírvase proveer. 

 

     
 

 
                          NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderada 

judicial por DAIRON ANDRÉS PALACIO TAPIAS contra MECÁNICOS 

ASOCIADOS S.A.S. MASA S.A.S., INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS 

MÉXICO S.A.S. – ICA DE MÉXICO S.A.S, CONSORCIO PIPELINE 

MAINTENANCE ALLIANCE, (conformado por las sociedades 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. -MASA- S.A.S.- e INGENIEROS 

CIVILES ASOCIADOS MÉXICO S.A.S. – ICA DE MÉXICO S.A.S-) se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

El apoderado de la parte actora, debe allegar un poder reciente otorgado por 

la demandante, ya que el que milita dentro del expediente digital, data del 

18 de febrero de 2022, esto es de hace más de 1 año. Por ello se deberá 

allegar poder conferido incluyendo la totalidad de las personas que incluyen 

la pasiva, mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
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sola antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo 

electrónico de la demandante, plasmada en la demanda y dirigida a la 

apoderada Lilian Margarita Vergara Gómez, también a la cuenta de correo 

enunciada en el acápite de notificaciones respeto de dicha apoderada. Para 

acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda 

corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los 

parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con 

presentación personal ante notario. 

 
Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda. Por ello, deberá replantear los 

hechos 29 y 45, ya que contiene varios supuestos fácticos, así mismo, 

deberá agregar los hechos relacionados con los extremos de la relación 

laboral ya que no se indican. 

 
Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Frente a este ítem, se observa que en la pretensión declarativa No. 6 y 10 no 

se indica con cuál de las empresas demandas se ejecutó la relación laboral 

aludida, por ello deberá reformular estas pretensiones para precisar lo 

pertinente. 

 
Prueba testimonial (artículo 212 del Código general del Proceso) 

 

En el acápite de la prueba testimonial, se debe indicar concretamente, qué 

hecho(s) de la demanda se pretende(n) demostrar con la exposición o versión 

solicitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del Código 

General del Proceso.  

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada como 

anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social) 
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Por otro lado, deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación 

Legal actualizado de la sociedad demandada Ingeniero Civiles Asociados 

México S.A.S., pues el que se allegó uno que data de marzo de 2022 y se 

requiere uno reciente para verificar el estado actual de la sociedad y su 

dirección de notificación actual.  

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0083. Sírvase 

proveer. 

          
 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por JORGE ALBERTO RAMÍREZ TABORDA 

contra AUTOUNIÓN S.A., LYRA MOTORS S.A.S., y solidariamente contra 

CONVENIOS DE COMERCIO SERVICIO CTA.  

 
RECONOCER personería al Dr. ANDRES FELIPE JIMÉNEZ FANDIÑO 

identificado con la C.C. No. 1026285767 y T.P No. 290941 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas AUTOUNIÓN S.A., LYRA 

MOTORS S.A.S., y CONVENIOS DE COMERCIO SERVICIO CTA. Para lo 

cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00083 00 

Página 2 de 2 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00085. Sírvase 

proveer. 

       
 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por ALIX ALCIRA TORRES ROJAS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 
RECONOCER personería al Dr. ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 

identificado con la C.C. No. 16.929.297 y T.P No. 148.850 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00090. Sírvase 

proveer. 

 
 

                          NANCY BOTERO ALVAREZ 
Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por NANCY VEGA NIETO contra ESTUDIO E INVERSIONES 

MEDICAS S.A ESIMED S.A. Y OTROS se evidencia que aquella no reúne 

los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  
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Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente, se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante 

no se acreditó que dicho documento provenga de la dirección de correo 

electrónico de la demandante. Por ello se deberá allegar poder conferido 

incluyendo la totalidad de las personas que incluyen la pasiva, mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. 

Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo electrónico de la 

demandante, plasmada en la demanda y dirigida al apoderado Brayan 

Andrey León Rodríguez, también a la cuenta de correo enunciada en el 

acápite de notificaciones respeto de dicho apoderado. Para acreditarlo 

deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar 

dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del 

artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con presentación 

personal ante notario. 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. (Numeral 6 del 

Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
La pretensión subsidiaria segunda no especifica el tipo de solidaridad que 

reclama al grupo empresarial, deberá aclarar y precisar esta petición.  

 

La prueba de la existencia y representación legal de las demandadas 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 
Revisados los anexos de la demanda se observa que los Certificados de 

Existencia y Representación Legal de las personas jurídicas demandadas 

cuentan con fechas de expedición del año 2020, por ello, se deberán aportar 

nuevamente con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin de 

verificar el estado y dirección actual de las demandadas. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 
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TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Notificado por estado N° 0XX del 5 de mayo de 2023 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00092. Sírvase 

proveer. 

                   
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por UBALDO SEPÚLVEDA contra REDETRAN 

AHORA UNIÓN TRANSPORTADORA MERCANTIL UNITRAMER LTDA, 

TURBO ENTREGA LTDA Y MARIA OLGA LÓPEZ VERA.  

 
RECONOCER personería al Dr. DIEGO GILBERTO TOVAR MUÑETONES, 

identificado con la C.C. No. 88.250.886 y T.P No. 241.727 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas REDETRAN UNIÓN 

TRANSPORTADORA MERCANTIL UNITRAMER LTDA, TURBO ENTREGA 

LTDA Y MARIA OLGA LÓPEZ VERA. Para lo cual, se ordena a la parte 

actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto 

en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al 

correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la demandada. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 
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adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 0XX del 5 de mayo 

de 2023 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-0093. Sírvase proveer. 

             
 

 
                          NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por HÉCTOR AUGUSTO VARGAS BUSTOS 

contra YACIMIENTOS JORWIL S.A.S e INVERSIONES JW S.A.S.  

 

RECONOCER personería al Dr. RAUL RAMÍREZ REY, identificado con la 

C.C. No. 91.525.649 y T.P No. 215.702 del C. S. de la J., como apoderado 

de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas YACIMIENTOS JORWIL 

S.A.S e INVERSIONES JW S.A.S. Para lo cual, se ordena a la parte actora 

que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo 

electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 
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transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 008 del 7 de junio de 2023 

 

Firmado Por:
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-0095. Sírvase proveer. 

          
 

 
                          NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderada 

judicial por  NATALIA PÉREZ FRANCO contra HEMATO ONCÓLOGOS 

ASOCIADOS S.A., se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de la demandada. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos. 
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SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. LORENA ABELLO CASAS, 

identificada con la C.C. No. 1.016.054.418 y T.P No. 307.702 del C. S. de la 

J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 008 del 7 de junio de 2023 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0096. Sírvase 

proveer. 

 
 

                          NANCY BOTERO ALVAREZ 
Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por NILVIA CRISTINA NIÑO CARLOS contra PRIMAX COLOMBIA 

S.A Y OTRO se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en 

el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 
Revisados los anexos de la demanda se observa el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de Primax Colombia S.A., sin embargo, el 

documento cuenta con fecha de expedición del 25 de enero de 2022; por 

ello, se deberán aportar con una vigencia no superior a tres meses, ello con 

el fin de verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 
La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del C.P.T y S.S.) 

 

Teniendo en cuenta que no se adjunta la prueba de la reclamación 

administrativa, respecto de la pretensión condenatorio No. 3, en la cual “se 

ordena a Colpensiones a recibir el título pensional en calidad de cálculo 

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00096 00 
 

Página 2 de 2 

jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

actuarial e incluirlo en la historia laboral”, se deberá adjuntar el documento 

que acredite el agotamiento de la reclamación administrativa realizada 

respecto de dicha pretensión. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Notificado por estado N° 008 del 7 de junio de 

2023 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0098. Sírvase 

proveer. 

 

 
 

                          NANCY BOTERO ALVAREZ 
Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS 

LABORALES S.A. contra MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. JOSÉ DARIO ACEVEDO 

GÁMEZ, identificado con la C.C. No. 7.185.807 y T.P No. 175.493 del C. S. 

de la J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la 

parte demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 
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hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Notificado por estado N° 009 del 7 de junio de 

2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-

0099. Sírvase proveer. 

      
 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por CONSUELO GARCÍA BOGOTÁ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

RECONOCER personería a la Dra. PAULA NATALIA CARREÑO CORREA, 

identificada con la C.C. No. 1098706669 y T.P No. 259868 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Para lo cual, se 

ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 
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recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 008 del 7 de junio de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00100. Sírvase 

proveer. 

 
 

                          NANCY BOTERO ALVAREZ 
Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JAVIER ALBERTO GUZMAN ORDOÑEZ contra HELISTAR 

SAS. se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por 

el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias:  

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente, se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no 

obstante, no se acreditó que dicho documento provenga de la dirección de 

correo electrónico del demandante, pues se observa únicamente el 

encabezado del correo, y el documento tampoco se encuentra suscrito por 

el actor. Por ello, se deberá allegar poder conferido incluyendo la totalidad 

de las personas que incluyen la pasiva, mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho documento debe 

provenir de la cuenta de correo electrónico de la demandante, plasmada en 

la demanda y dirigida a la apoderada Helena Carolina Peñarredonda Franco, 
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también a la cuenta de correo enunciada en el acápite de notificaciones 

respeto de dicho apoderado. Para acreditarlo, deberá allegar imagen de los 

correos, de los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, 

podrá conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código General del 

Proceso, esto es, con presentación personal ante notario. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 009 del 7 de junio de 

2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00101. Sírvase proveer. 

 

 
 

                          NANCY BOTERO ALVAREZ 
Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS 

LABORALES S.A. RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. contra AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

LABORALES.  

 
RECONOCER personería al Dr. JOSE DARIO ACEVEDO GAMEZ, 

identificado con la C.C. No. 7.185.807 y T.P No. 175.493 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A. ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES. Para lo 

cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 
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recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 008 del 7 de junio de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00104. Sírvase 

proveer. 

             
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por NECCY VAQUIRO LOZANO contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL- UGPP. 

 

RECONOCER personería al Dr. ANGEL ALBERTO HERRERA MATIAS, 

identificado con la C.C. No. 79.704.474y T.P No. 194.802 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. Para lo cual, se 

ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 
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se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

UNIDAD ADMINSTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP, a través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los 

términos de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 

2213 de 2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Verificado los anexos de la demanda, se echa de menos el certificado de 

existencia y representación legal de la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., por lo tanto, REQUIERE al 

demandante para que en el término de 3 días aporte dicho certificado con 

una fecha de expedición no mayor a tres meses. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 009 del 7 de junio de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00108. Sírvase proveer. 

 

 
 

                          NANCY BOTERO ALVAREZ 
Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JOHN ALEXANDER CABRERA contra GRUPO SS S.A.S., 

GRUPO IS COLOMBIA S.A.S., CONSORCIO COLON, CONSORCIO SAN 

PABLO Y CONDPOX INC S.A.S. se evidencia que aquella no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. STEFANNY GRACE 

CABRERA ERAZO, identificada con la C.C. No. 1.085.253.215 y T.P No. 

212.628 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como 

apoderada judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción, junto con los anexos a los demandados, 

al correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 
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certificado de existencia y representación legal de las demandadas, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física. Para 

acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de correos y copia 

cotejada de la demanda y anexos.  

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, pero en él 

no se determinan los asuntos para los cuales se confiere el mismo. Por ello 

deberá aportar un escrito de poder donde se incluyan los asuntos para los 

cuales se confiere, dicho poder podrá otorgarse mediante mensaje de datos, 

sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho documento 

debe provenir de la cuenta de correo electrónico del demandante, plasmada 

en la demanda y dirigida al apoderado, también a la cuenta de correo 

enunciada en el acápite de notificaciones respeto de dicho apoderado. Para 

acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda 

corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los 

parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con 

presentación personal ante notario. 

 
Prueba testimonial (artículo 212 del CGP) 

 

En el acápite de la prueba testimonial, se debe indicar concretamente, qué 

hecho(s) de la demanda se pretende(n) demostrar con la exposición o 

versión solicitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Código 

General del Proceso. Además, deberá informar el número celular de cada 

uno de los testigos. 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de pruebas se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá revisar los 

documentos aportados y agregar los que hacen falta, pues no se adjuntó la 

totalidad de los documentos que se enuncian en este acápite. 

 

Los fundamentos y razones de derecho (Num. 8, Artículo 25 C.P.T y 

S.S.) 

 
Este acápite pretende citar las normas y preceptos jurisprudenciales que 
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hilan las pretensiones que se enuncian en la demanda, sin embargo, se 

observa que se realizó una lista de normas aplicables al caso objeto de 

estudio, sin realizar un sustento concordante con lo peticionado. Por ello, 

deberá plantear en debida forma los fundamentos y razones de derecho.  

La prueba de la existencia y representación legal de las demandadas 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos los Certificados de 

Existencia y Representación Legal de las personas jurídicas demandadas, 

por ello, deberá aportar dichos certificados con una vigencia no superior a 

tres meses con el fin de verificar el estado y dirección de notificación actual 

de las demandadas. Si bien se aportó el Certificado de la demandada 

CONDPOX INC SAS, éste también deberá aportarse nuevamente ya que su 

fecha de expedición es de hace más de dos años. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Notificado por estado N° 009 del 7 de junio de 

2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00110. Sírvase 

proveer. 

 
 

                         NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito  de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por NATALY OCHOA GONZALEZ contra ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se evidencia 

que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de las 

demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa 

de correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 

 

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00110 00 

 

Página 2 de 2 
jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. RONALD STEVENSON MUÑOZ, 

identificado con la C.C. No. 83.092.682 y T.P No. 171.275 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 009 del 7 de junio 

de 2023 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 583adeebaf503d1d3e4c00d707077b96201c039cdb294c2a177c5ad6ac2ab208

Documento generado en 06/06/2023 04:18:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 1100131050042 2023-00123-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., seis (6) de junio de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso especial de fuero sindical No. 2023 00123, informando que 

no se presentó subsanación de la demanda dentro del término legal establecido. 

Sírvase proveer.   

                       
 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido, escrito de subsanación de la demanda. En consecuencia, SE 

DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA de fuero sindical presentada por la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE LA UNIÓN SINDICAL COLOMBIANA DEL TRABAJO- 

FEDEUSCTRAB NACIONAL Y OTROS contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por 

las razones expuestas.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
Notificado por estado N° 008 del 7 de junio de 2023 
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